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La prostitución es una de las formas de explotación más conocidas y que
debe ser abolida, pero hablar de trata de personas, con especial énfasis en
niñas, adolescentes y mujeres, no es hablar tan sólo de explotación sexual,
sino que somos conscientes de la existencia a nivel global de víctimas del
trabajo y/o de mendicidad forzada, servidumbre doméstica, uso de
menores de edad en actividades delictivas, tráfico y venta ilegal de
órganos, etc., resultado de relaciones asimétricas entre hombres y
mujeres, que afecta a los derechos humanos. 

Cambiar este destino pasa por transformar la mentalidad de la sociedad,
no sólo con mensajes que transmitan el rechazo social a esta forma de
trato, sino con una educación que genere un cambio en la imagen de la
mujer como objeto sexual y corresponsabilice emocional y vitalmente a los
hombres.

Por eso nuestro municipio se implica activamente, hoy más que nunca, en
esta lucha por la igualdad de hombres y mujeres apostando por la
elaboración de una Estrategia Municipal frente a cualquier forma de Trata y
Explotación, mediante la cual adquirimos compromisos dentro de nuestras
competencias para actuar desde diversos niveles, ya sea sensibilizando a
la población, facilitando información específica, impulsando acciones
formativas que mejoren la actuación profesional o con medidas
normativas, buscando con todas ellas deslegitimar social y públicamente a
los actores responsables y cómplices activos de esta forma de violencia y
agresión.
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COMPROMISO.

Las normas de género desiguales y una sociedad
hipersexualizada pueden crear circunstancias que
den lugar a cualquier forma de trato discriminatorio
y agresión. Construir realmente una sociedad en
igualdad supone centrar nuestras políticas y
medidas locales desde la erradicación de cualquier
forma de agresión y violencia, a través de la
denuncia, persecución, penalización y
transformación de la realidad.
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La Estrategia para la lucha contra la trata de
mujeres y la niñez con fines de cualquier forma de
explotación es una continuidad del compromiso
para la consecución de la igualdad y la
erradicación de la violencia en todas sus formas
enfocada en lo que se ha convertido en la forma
de esclavitud del siglo XXI: la trata de personas.
Todas las formas de trata y la explotación sexual
son graves violaciones de derechos humanos que
afectan a centenares de mujeres y la niñez en
España. La normativa internacional, europea y
nacional establecen la obligación de los poderes
públicos de prevenir estos graves delitos y de
garantizar la protección de los derechos de las
víctimas, adultas o menores de edad, a través de
los recursos necesarios.

Además, el modelo abolicionista considera la
prostitución y la trata una forma de violencia
siendo necesario generar medidas con perspectiva
de género para hacer visible las relaciones de
poder y la desigualdad que se da en esta
problemática. Esta violencia estructural contra las
mujeres se da en particular en aquellas que se
encuentran en situaciones de especial
vulnerabilidad (socioeconómica, cultural, etc) en
las que además del género se dan otras
situaciones de desigualdad de manera
interseccional.

ESTRATEGIA01
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La presente estrategia pretende ser un instrumento que permitirá
ejecutar el compromiso como municipio adherido a la Red de Municipios
Libres de Trata y Prostitución realizando acciones que favorezcan la
erradicación de este tipo de conductas delictivas y estableciendo una
colaboración y coordinación que garantice la protección de las víctimas. 

Este documento se sustentará en varios ejes de actuación que incluyen:
la investigación sobre el problema de la trata y su percepción social,
reforzar la detección, actuación y prevención de la trata, fomentar el
trabajo en red y cooperación frente a la problemática e innovación
profesional como forma de respuesta.

1. Investigación sobre el problema de la trata y su percepción
social. Para hacer frente a estas violencias es fundamental sensibilizar
a la población en general y prevenir posibles demandas de los servicios
de explotación (laboral, sexual, delictiva, etc) para su erradicación. La
trata de personas se alimenta de su demanda y para abordarla es
necesaria la intervención de los poderes públicos, el tejido social y la
sociedad en general a través de acciones concretas. Para ello debe
tenerse en cuenta el análisis de la necesidad del municipio mediante la
investigación sobre el problema de la trata y su percepción social
evaluando el conocimiento, comprensión y alcance actual de esta
problemática en la población local para poder proponer o mejorar las
estrategias.
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2. Reforzar la detección, actuación y prevención de la trata.
Cualquier víctima debe ser el centro de cualquier política o acción eficaz,
sobre todo para la lucha contra la trata que muchas veces se invisibiliza.
Para visibilizarla, reconocer los diferentes indicadores de riesgo que van
evolucionando con los tiempos (trata desde una perspectiva tecnológica)
y garantizar una intervención temprana de contención y/o transformación
es fundamental una continua formación de las figuras profesionales que
puedan intervenir con las posibles víctimas. Esta problemática requiere
medidas muy concretas en los diferentes ámbitos (social, policial,
judicial, sanitario …)

3. Fomentar el trabajo en red y cooperación frente a la
problemática. En el anterior eje indicamos que la problemática de la
trata se debe de abordar desde ámbitos profesionales dispares
relacionados entre ellos, por lo que si se busca reforzar y mejorar los
mecanismos existentes, amplificar el impacto en la población y reducir el
esfuerzo profesional, debemos llevar a cabo actuaciones específicas en
red de manera coordinada potenciando la cooperación con todas las
entidades posibles. Esto nos permitirá reforzar y mejorar nuestra
intervención, facilitando la asistencia, recuperación, reinserción y
reparación que muchas víctimas necesitan o reclaman, especialmente
las que son víctimas de la explotación sexual.

4. Innovación profesional como respuesta. Es importante que se
promueva de forma continua el conocimiento actualizado y la búsqueda
de nuevas herramientas para la detección y protección de las víctimas
ante las nuevas formas de violación de derechos humanos que adopta la
trata (captación online, ofertas de trabajo ….). Debemos de buscar
formas de pensar de manera diferente para producir mejores prácticas a
través de la originalidad, creatividad, pensamiento crítico y resolución
eficiente de problemas de manera multidisciplinar.

https://blogcandidatos.springspain.com/cultura-organizacional/practicas-de-diversidad-e-inclusion-para-2020/
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El objetivo 5 para alcanzar la igualdad entre los géneros y
empoderar a todas las mujeres y las niñas. Relacionado
directamente con con la meta 5.1: “Poner fin a todas las formas de
discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el
mundo”, así como con la meta 5.2: “Eliminar todas las formas de
violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público
y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de
explotación”. 

El Objetivo 8 “Promover el crecimiento económico sostenido,
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos” relacionado con la meta 8.7: “Adoptar medidas
inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a
las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y
asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo
infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados y,
de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas”.

El objetivo 16 para promover sociedades justas, pacíficas e
inclusivas concretando en la meta 16.2: “Poner fin al maltrato, la
explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra
niños”.

De esta manera, con la actual estrategia se quiere dar respuesta a los
objetivos de Naciones Unidas en su Agenda 2030 para la consecución
de los tres Objetivos de Desarrollo Sostenible: 
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Según el Protocolo de Palermo (2000) podemos
definir trata de personas como el reclutamiento,
transporte, traslado, acogida o recepción de
personas, bajo amenaza o por el uso de la fuerza
u otra forma de coerción, fraude, engaño, abuso
de poder, o recibir pago o beneficios para
conseguir que una persona tenga bajo su control a
otra persona, para el propósito de explotación. La
explotación puede incluir, la explotación sexual,
trabajo forzado o servicios, esclavitud, o prácticas
similares a la esclavitud, servidumbre, o tráfico
ilegal de órganos. 

Este delito está tipificado en el artículo 177 bis del
Código Penal consistiendo en: el que, sea en
territorio español, sea desde España, en tránsito o
con destino a ella, empleando violencia,
intimidación o engaño, o abusando de una
situación de superioridad o de necesidad o de
vulnerabilidad de la víctima nacional o extranjera,
o mediante la entrega o recepción de pagos o
beneficios para lograr el consentimiento de la
persona que poseyera el control sobre la víctima,
la captare, transportare, trasladare, acogiere, o
recibiere, incluido el intercambio o transferencia de
control sobre esas personas, con cualquiera de las
finalidades siguientes:

MARCO CONCEPTUAL02
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La imposición de trabajo o de servicios forzados, la esclavitud o
prácticas similares a la esclavitud, a la servidumbre o a la
mendicidad.
La explotación sexual, incluyendo la pornografía.
La explotación para realizar actividades delictivas.
La extracción de sus órganos corporales.
La celebración de matrimonios forzados.

En cualquier forma de trata, con especial énfasis en la que se ejerce
sobre mujeres, niñas y niños, encontramos cuatro elementos
esenciales (acción, traslado, ausencia de consentimiento, y
explotación): 

1. La acción: Consiste en la captación, transporte, embarque o
recepción de personas.

2. El traslado de una persona del lugar donde tiene su arraigo y lazos
afectivos a otro, pudiendo ser este traslado transnacional o nacional.

3. La ausencia de consentimiento válido de la persona, bien porque
se lleva a cabo de manera coactiva (con violencia o intimidación), bien
porque se haga aprovechando una situación de vulnerabilidad de la
víctima, o bien porque se realiza mediante engaño a la víctima, la cual
presta su consentimiento sin conocer lo que está sucediendo.

4. La finalidad del traslado es explotar sexualmente a la víctima,
mediante la prostitución forzada, cualquier actividad sexual obligada,
pornografía impuesta, espectáculos sexuales forzados, masajes
eróticos forzados, turismo sexual o el noviazgo y matrimonio forzado.
Para las niñas se materializa en las mismas formas, sin embargo, no es
necesario que la niña sea forzada a ello, es suficiente haber sacado
provecho de carácter sexual basándose en una relación de poder.
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Constituye una violación de los derechos humanos, vulnerando
la dignidad de la persona, su libertad y la igualdad de trato.

Está directamente relacionada con la posición subalterna de las
mujeres en la sociedad (afectadas por las desigualdades de
género en la educación, la formación o el ámbito laboral) y la
feminización de la pobreza lo que facilita que se perpetúe la
vulnerabilidad y con ello la captación.

Es empleada, con un fin lucrativo mediante amenazas, engaño,
abuso de poder, pago o remuneración a alguien que ejerza un
control previo sobre la víctima, etc.

Es importante no confundir la trata de seres humanos con el tráfico
ilegal de personas migrantes, que se define según el ICAT (Grupo
Interinstitucional de Coordinación contra la Trata de Personas) como
“La facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado parte
del cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el
fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro
beneficio de orden material”, esta acción conocida también como
"smuggling" no contiene un elemento de coerción o engaño, al menos
al comienzo del proceso. 

Desde un enfoque de género, atenta contra diversos derechos
fundamentales como el derecho a la vida, la libertad, la integridad física
y moral, la libertad sexual, la salud, la intimidad y la dignidad humana.
Esta realidad, presenta unas características muy concretas si lo
centramos en la trata por explotación sexual:
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Por otro lado, a nivel autonómico la Ley 7/2012, de 23 de noviembre,
integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat
Valenciana contempla la trata con fines de explotación sexual como una
manifestación de violencia de género, pero no extiende este
reconocimiento a ningún tipo de prostitución (callejera, webcams,
turística, etc).

En cambio, el Foro Valenciano para la abolición de la prostitución,
creado por resolución de 25 de febrero de 2021 de la Consellería de
Justicia, Interior y Administración Pública con la finalidad de analizar,
diagnosticar y proponer las posibles modificaciones en el ámbito,
normativo, así como las medidas a adoptar para la abolición de la
prostitución en el marco competencial de la Generalitat Valenciana,
define la prostitución como una violación de derechos humanos basada
en la sumisión de una persona a otra en función de su sexo que se
asienta sobre una asimetría de poder socio-sexual, siendo las personas
en situación de prostitución en su mayoría mujeres y niñas mientras que
las personas consumidoras de sexo de pago, así como las personas
que obtienen algún beneficio de la prostitución ajena, son
mayoritariamente varones. Este Foro plantea que la trata y la
prostitución están estrechamente ligadas debido a que la trata tiene
como objetivo abastecer la prostitución y por ello para hacer frente a
estos delitos es necesario abolirla.

E incluso la Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención a la
Mujer Prostituida APRAMP, con implantación nacional en 6
Comunidades Autónomas, llega a clasificar las diferentes formas que
adopta el ejercicio de la prostitución en su Guía “La prostitución: claves
básicas para reflexionar sobre un problema”. Hacen mención a la
prostitución de calle, la prostitución en locales y clubes de alterne, la
prostitución en domicilios privados y las nuevas formas de prostitución
que incluyen la vía internet, turismo sexual, y prostitución de lujo.
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Respecto al posicionamiento abolicionista, la Comunidad
Valenciana, dando cumplimiento al marco normativo vigente, llega a
realizar un decálogo de acciones para una estrategia conjunta
abolicionista, asumiendo el compromiso de liderar el proceso para
abolir la prostitución en España. Además, ha facilitado modelos de
Ordenanza Municipal Abolicionista Prostitución y de Planes
Municipales de Atención Integral a mujeres en situación de
prostitución.

Es necesario conocer el modelo nórdico en el que se basa para la
elaboración de dichas acciones y propuestas. El modelo nórdico
abolicionista pretende erradicar la prostitución a través de la
criminalización del consumidor mediante penalizaciones,
descriminalizando a las mujeres en situación de prostitución
considerándolas víctimas, generando recursos y ayudas para ellas,
y por otro lado trabajando la prevención en los diferentes ámbitos.
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La Declaración Universal de los Derechos
Humanos proclamada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en París, el 10 de
diciembre de 1948.

Convenio para la represión de la trata de
personas y de la explotación de la prostitución
ajena (ONU 1949), ratificado por España en
1962.

Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la Mujer
(CEDAW) de 18 de diciembre de 1979 en cuyo
artículo 6 se obliga a los Estados parte a
suprimir la trata de mujeres y explotación de la
prostitución de la mujer. 

Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos del Niño de 1989 

Convención de las Naciones Unidas contra la
delincuencia organizada transnacional,
realizada en Nueva York el 5 de noviembre de
2000. (Instrumento de ratificación de 21/02/2002
publicado en BOE de 29/09/2003).

NORMATIVA03
INTERNACIONAL
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía (Resolución 54/263 de 25 de mayo de 2000
de la Asamblea General de Naciones Unidas). 

Protocolo de Palermo (2000). Protocolo para prevenir, reprimir, y
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que
complementa a la Convención de las Naciones Unidas contra la
delincuencia organizada transnacional, ratificado por España el 21 de
febrero de 2002, cuya entrada en vigor se produjo el 25 de diciembre
de 2003. En el mismo se recoge, por primera vez, una definición de
la trata de seres humanos consensuada internacionalmente y centra
su atención en la protección y promoción de los derechos de las
víctimas frente a otros objetivos. 

Resolución 64/293, de 30 de julio de 2010, por la que se aprueba el
Plan de Acción Mundial de las Naciones Unidas para combatir la
trata de personas.
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Directiva 2004/81/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a
la expedición de un permiso de residencia a nacionales de terceros
países que sean víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido
objeto de una acción de ayuda a la inmigración ilegal que cooperen
con las autoridades competentes. 

Plan de la Unión Europea sobre mejores prácticas, normas y
procedimientos para luchar contra la trata de seres humanos y
prevenirla (2005/C311/01). 

Convenio del Consejo de Europa número 197, de 3 de mayo de
2005, para la acción contra la trata de seres humanos, ratificado por
España el 2 de abril de 2009, que entró en vigor el 1 de agosto de
2009 (Convenio de Varsovia) 

Directiva 2011/36/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
5 de abril de 2011, relativa a la prevención y lucha contra la trata de
seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se
sustituye la decisión marco 2002/629/JAI del Consejo. 

Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
25 de octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas
sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de
delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del
Consejo.

Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
13 de diciembre de 2011, relativa a la lucha contra los abusos
sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía
infantil y por la que se sustituye la Decisión marco 204/68/JAI del
Consejo.

EUROPA
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Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal:
Artículo 177 bis. En la que se tipifica el delito de trata de seres
humanos.

Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayuda y Asistencia a Víctimas
de Delitos Violentos y Contra la Libertad Sexual.

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social: Artículo 59 bis
Víctimas de la trata de seres humanos.

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social,
aprobado mediante Real Decreto 557/2011, de 20 de abril 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres.

Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de
la protección subsidiaria. (Art 46.1)Régimen general de protección De
los menores y otras personas vulnerables.

Ley 4/2015, de 17 de abril, del Estatuto de la Víctima del Delito.

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de
protección a la infancia y a la adolescencia.

Real Decreto Ley 3/2013, de 22 de febrero, por el que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, Artículo 2 de asistencia jurídica
gratuita. a las víctimas de trata de seres humanos.

ESTATAL
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Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de
protección a la infancia y a la adolescencia.

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de
la libertad sexual.

Directiva de Servicio núm. 40/2009, de la Dirección Adjunta
Operativa de la Guardia Civil, sobre la actuación contra la trata de
seres humanos Circular 2/2014, de 1 de julio, de la Secretaría
General de la Administración de Justicia.

Orden del Ministerio del Interior 28/2013, de 18 de enero, de la
Brigada Central contra la Trata de Seres Humanos.

Estrategia nacional para la erradicación de la violencia contra la
mujer 2013-2016, aprobada por Consejo de Ministros de 26 de julio
de 2013. 

Estrategia Nacional de Lucha contra el Crimen Organizado (tercer
eje: lucha contra los mercados criminales y las graves formas
delictivas) 21 de enero de 2019

El Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de Trata de
Seres Humanos, adoptado mediante acuerdo de 28 de octubre de
2011 por los Ministerios de Justicia, del Interior, de Empleo y
Seguridad Social y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la
Fiscalía General del Estado y el Consejo del Poder Judicial.

Normas de creación de Órganos especializados e instrucciones:

Estrategias y protocolo: 
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Plan Integral de Lucha contra la Trata de Seres Humanos con
fines de explotación sexual 2009-2012.

Plan integral de Lucha contra la trata de mujeres y niñas con
fines de explotación sexual 2015-2018.

Plan Integral de Lucha contra la Trata de Seres Humanos con
fines de explotación sexual (2015-2018)

Plan Estratégico Nacional Contra la Trata y la Explotación de
Seres Humanos. (2021-2023).

PLANES: 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de
protección integral contra la violencia de género.

Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre
la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y
garantías de la Infancia y la adolescencia. (Art 14. Protección
contra la explotación sexual, la trata de personas menores de edad
y otras formas de violencia, Art 9. Derecho al buen trato y
protección de la integridad física y psíquica, Artículo 13. Protección
de la víctima en los procedimientos penales, Artículo 14. Protección
contra la explotación sexual, la trata de personas menores de edad
y otras formas de violencia.

AUTONÓMICO

https://www.boe.es/buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-21760-consolidado.pdf
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Protocolo específico de intervención integral con víctimas de
trata de seres humanos desde las oficinas de asistencia a
víctimas del delito 2019.

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2021, de la Consellera de
Justicia, Interior y Administración Pública por la que se crea y
regula la composición y funcionamiento del Foro Valenciano para
la abolición de la prostitución.

Propuesta de Ordenanza abolicionista de La consellera de
Justicia, Interior y Administración Pública para todos los
ayuntamientos de la Comunitat Valenciana.

Decálogo para una estrategia abolicionista por el Foro
Valenciano para la abolición de la prostitución. (link)

La Prostitución en la Comunitat Valenciana. Una mirada
sociológica (editorial tirant humanidades) Informe encargado por
la Conselleria de Justicia e Interior de la Generalitat Valenciana a
la Universitat de València, para proporcionar una descripción de la
situación actual y de las perspectivas de futuro de este fenómeno
con el propósito de contribuir al desarrollo de las políticas públicas
correspondientes. 

Acciones impulsadas por la Comunidad Valenciana para hacer frente
a la trata: 
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El Ayuntamiento de Bigastro (Alicante) se une a la Red de
Municipios Libres de Trata y Prostitución el 29 de noviembre de
2021. Esta Red se compone de municipios, organizaciones y
personas individuales que luchan por abolir la trata de personas y la
prostitución.

La Estrategia Municipal para la Lucha contra la Trata.

Ordenanza municipal reguladora de CONVIVENCIA CIUDADANA
(art 5, art 6.2, art 6.3, art 6.6, art 7.1, art. 7.3, art. 25, art 41, art 43)

Ordenanza reguladora de los USOS DE LAS VÍAS PÚBICAS art 8.

LOCAL
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El informe de 2022 de la Oficina de las Naciones
Unidas para la Droga y el Delito (UNODC), la trata
con fines de explotación sexual sigue siendo a
nivel mundial la forma más extendida (un 50%
del total) seguida de la trata con fines de trabajo
forzoso (un 38%) y otras formas que representan el
12% restante.

Según este documento en el año 2018 se
detectaron más de 49.000 víctimas, de ellas el 65%
del total de detecciones correspondieron a mujeres
y niñas, lo que refleja la influencia del género en
este delito (46% mujeres, 19% niñas y 15% niños), 
 incrementándose mucho más cuando hablamos de
trata de seres humanos con fines de explotación
sexual, donde las cifras de mujeres y niñas víctimas
se elevan hasta el 92%. Por otro lado, en el ámbito
de la trata con fines de trabajo forzoso, el 59% de
las víctimas detectadas fueron hombres y niños,
frente al 41% de mujeres y niñas.

El informe también se centra en Europa occidental y
del sur, al ser una zona de destino y tránsito,
indicando que en la anualidad 2018 se identificó a
11.839 víctimas. 

ANÁLISIS04
INTERNACIONAL
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Llama la atención un descenso porcentual en la incidencia de la trata
sexual, pero continúa siendo la modalidad mas generalizada con el
44% de las víctimas, seguida de la trata laboral (32%). 

En conjunto, el 72% de las víctimas en el ámbito de la UE son
mujeres y niñas, siendo casi una cuarta parte del total de víctimas
menores de edad. El 51% de las víctimas eran de países
extracomunitarios, siendo las principales nacionalidades nigeriana,
albanesa, vietnamita y china. Entre el 49% de nacionales de la UE,
destacan las víctimas de nacionalidad rumana, húngara y francesa. 

La Organización Internacional del Trabajo también ha facilitado cifras
del trabajo forzoso en el mundo. En un informe del año 2017 se
estimaba que en el año 2016, mas de 40 millones de personas se
encontraban sometidas a esclavitud de las cuales 25 millones
corresponderían a víctimas de trabajo forzoso y algo más de 15
millones a matrimonio forzado. 

Volviendo al informe de la UNODC, se detalla que la mayoría de las
víctimas consiguen escapar por sí mismas, siendo menor el número
de casos intervenidos por las autoridades, lo que constituye un
resultado alarmante si se tiene en cuenta que muchas víctimas pueden
no identificarse como tales.
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NACIONAL

De acuerdo a diferentes estudios y balances estadísticos en las
anualidades 2018-2022 sobre Trata y Explotación de Seres Humanos
en España, que presentaremos a continuación podemos realizar una
radiografía de la situación de las diferentes formas de trata a nivel
nacional.

Trata de personas con fines de explotación laboral. 

En 2022 el Centro de Inteligencia contra el terrorismo y el Crimen
Organizado (CITCO) afirma que se realizaron 5.793 inspecciones
administrativas en centros de trabajo, alcanzando las 15.711 personas
trabajadoras llegando a identificar a 516 personas víctimas de
explotación laboral (443 hombres), predominando las víctimas de de
Marruecos (204), Colombia (61), Senegal (41), Nicaragua (25) y
Rumanía (16) respectivamente; y 89 víctimas de trata laboral (18
mujeres, 67 hombres, 1 niña y 3 niños), predominando las víctimas de
nacionalidad Marroquí (28), Ucraniana (9) y Rumana (8). Esto supuso
la detención de un total de 72 personas (15 mujeres y 57 hombres)
siendo el (21) de las personas victimarias de nacionalidad española
seguida de la nacionalidad rumana (9) .

Estos datos se refuerzan con el estudio “La Trata de Personas con
Fines de Explotación Laboral: Un estudio de aproximación a la realidad
en España” de ACCEM, que concluyendo que existe una la situación
económica, política y social del país de origen de las víctimas  que hace
que busquen alternativas de vida en otros lugares con altas
expectativas.
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Otro de los factores que favorece la presencia de esta problemática en
España es la existencia de sectores que están menos regularizados o
controlados por las autoridades laborales o en los que culturalmente se
acepta un menor control en las condiciones laborales (la agricultura, el
servicio doméstico, la prostitución, etc.) ya que facilita una mayor
posibilidad de captar a personas vulnerables que carecen de
información sobre sus derechos o personas que se encuentren en
situación irregular.

Dicho esto, la trata por explotación laboral detectada por instituciones
es solo la parte visible del problema ya que existe un mayor volumen de
casos que no son detectados debido a la falta de concienciación de la
problemática por parte de la sociedad, la ausencia del dominio del
idioma y/o miedo a una posible deportación, así como a la dificultad de
recogida de datos, análisis y valoraciones necesarias.

Trata de personas por matrimonio forzado. 

El balance estadístico sobre Trata y explotación de seres humanos en
España 2018-2022 emitido por el Ministerio del Interior refiere en
cuanto a matrimonios forzados que en la anualidad de 2022 se
identificó a 2 víctimas de nacionalidad pakistaní y española, llevando a
cabo la detención de 5 personas (1 mujer y 4 hombres rumanos). Más
reciente son los datos facilitados por el Gobierno en respuesta a una
pregunta parlamentaria en relación a los matrimonios forzados, en
donde se indicó la existencia de Un total de 25 matrimonios forzados
registrados en España entre los años 2020 y 2022 (Europa press,
2023).
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Matrimonio de
viudas.

Podemos diferenciar entre el levirato (una
viuda sin descendencia, y un hermano de ese
hombre) y el sororato (obligación de ceder
como segunda esposa a la hermana cuando
se enviuda o la esposa no puede concebir).

Matrimonio por
secuestro.

Raptar a una mujer para contraer
matrimonio.

Matrimonio a
cambio de algo.

Obligación de casarse con otra persona a
cambio de una contraprestación. 

 

Los matrimonios
polígamos.

Cuando un mismo hombre tiene diversas
esposas, se pueden considerar como una
práctica tradicional sexista que discrimina a
la mujer o como un derecho individual en el
que se halla la libertad de elección.

La trata por matrimonio forzado es una forma de esclavitud, ya que el
cónyuge o la familia de la víctima la obligan a casarse a cambio de una
contraprestación. Este tipo de trata se manifiesta en una esclavitud
sexual, un trabajo forzoso o una servidumbre por deudas. Ordoñez
(2014) distingue en su estudio “Análisis sobre los matrimonios forzados:
De la tradición a la ilegalidad” diversas formas de matrimonio forzado:
matrimonio forzado de viudas, matrimonio por secuestro, matrimonio a
cambio de algo y matrimonios polígamos.
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MARRUECOS 882.243

CHINA  223.999

PAKISTÁN 100.493

SENEGAL 83.260

NIGERIA 36.367

INDIA 51.440

MALI 31.792

GAMBIA 23.253

BANGLADESH 18.901

Una de las problemáticas de los matrimonios forzados en nuestro país
es que a causa de la migración en la actualidad España como país de
acogida se encuentra en la división de la defensa de los derechos
universales interiorizados y el respeto a las diferencias culturales y las
prácticas tradicionales consideradas minoritarias.

Analizando la población que hay en España según datos del INE 2022,
observamos que en España hay grandes comunidades que proceden
de países en donde los matrimonios forzados se llevan a cabo: 
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La aceptación y normalización de esta práctica en estos países de
origen llevan a entender que el problema de los matrimonios forzados
como un problema migratorio y muchas medidas legislativas sobre la
regularización de estos en muchos estados están más relacionados con
el control de la migración que con la erradicación de la problemática.
Por lo que a pesar de esta división, se hace necesario considerar los
matrimonios forzados como una violación de los derechos humanos
que el respeto de las diferencias culturales no puede ignorar. 

Entre las diferentes causas o factores que motivan la decisión de los
padres o de las propias mujeres de condenarlas a esta práctica Alcázar
Escribano, M.a Angustias. (2023) señala: 

1. La desigualdad de género y la violencia machista.

2. La pobreza y la necesidad de mejora económica. 

3. Situaciones de conflicto y de crisis humanitaria que
aumenta la pobreza, la inestabilidad financiera y la
violencia sexual.

4. La costumbre (“Ideas estereotipadas de la
sexualidad, de la función de la mujer en la sociedad y la
importancia de preservar el "honor" familiar”).

5. El déficit cultural y educacional que las mujeres
sufren en determinados países.
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Trata de personas por mendicidad y actividades delictivas.

En cuanto a la trata para realizar actividades delictivas según el mismo
informe xd en 2022 hubo un total de 9 víctimas ( 7 de origen marroquí
y 2 vietnamitas) y con fines de mendicidad en 2022 no se detectaron
casos. Según el Ministerio del Interior la mendicidad forzada, la
comisión de actividades delictivas y los matrimonios forzosos, no han
presentado datos significativos debido a la dificultad de detección de
estas actividades lo que requiere de un esfuerzo adicional por parte de
los actores involucrados en la misma.

Trata de personas con fines de explotación sexual.

Centrándonos en la trata con fines de explotación sexual, en el informe
del Centro de Inteligencia contra el terrorismo y el Crimen Organizado
(CITCO), se señala que en 2022 se realizaron 1.810 inspecciones
administrativas en lugares de ejercicio de la prostitución, actividad que
permitió identificar a 6.655 personas en situación de riesgo por
ejercer la prostitución en esos establecimientos predominando las
mujeres de nacionalidad colombiana (1395), española 1249, rumana
(949) y brasileña (600) de las cuales 129 fueron identificadas y
liberadas como víctimas de las redes de trata de seres humanos para
su explotación sexual (120 mujeres, 5 hombres y 4 niñas)
predominando la nacionalidad colombiana (37), paraguaya (19),
venezolana (16) y brasileña (10). Se detuvo un total de 161 personas
por este delito (87 mujeres y 74 hombres) predominando la
nacionalidad española (61), colombiana (25) y paraguaya (11). 

Por otro lado, este documento recoge también los datos sobre la
explotación sexual identificando el mismo año a 435 víctimas (400
mujeres, 25 hombres y 10 niñas) predominando la nacionalidad
colombiana (98), española (70) y rumana (44) y se detuvieron a un total
de 241 personas (115 mujeres y 126 hombres) predominando la
nacionalidad española (116), colombiana (30) y rumana (15).
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En el Plan Integral contra la Trata de Seres Humanos se refleja que
“no se puede desvincular el fenómeno de la trata del de la
prostitución. El carácter local, incluso individual, que podía tener
la prostitución tradicional, ha sido sustituido por algo mucho más
complejo y de mayor alcance”. Debido a la situación alegal de esta
problemática, no se han vuelto a recoger datos oficiales a excepción del
estudio el Instituto de la Mujer de 1995 que reflejaba que 300.000
mujeres ejercían la prostitución en España , de acuerdo con el informe
sobre la prostitución en la Comunitat Valenciana-2021 del sociólogo
Antonio Nariño (encargo de la Consellería de Justicia e Interior de la
Generalitat Valenciana a la Universitat de València) se han recopilado
diversos datos que afirman que la magnitud de la prostitución se
encuentra “más cerca de 100.000 MsP que de 300.000”.

Indicamos que es una práctica alegal en España porque no está
regulada, sin embargo bajo el punto de vista social y jurídico una
actividad: o es legal o es ilegal. Por tanto, desde el momento en el que
no existe una norma esa actividad es legal, al menos a día de hoy.

Pese a ello, si existen normas como la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de
marzo, de protección de la seguridad ciudadana (art. 36.11) o algunas
ordenanzas municipales que impongan multas, sanciones
administrativas (no por vía judicial) al ejercicio de la prostitución en las
vías públicas o cerca de partes o de lugares donde pueda haber
menores de edad pero eso no significa que estén prohibiendo el
ejercicio de la prostitución.

E incluso se recoge en el código penal ciertas actividades o conductas
relacionadas con la prostitución, en concreto los artículos 187 y 188
los que se refieren a la prostitución y parten de una distinción
fundamental: 
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La persona que ejerza la prostitución sea mayor de edad o por otro
lado, menor de edad o una persona con diversidad funcional. En primer
lugar, en el artículo 187 se castiga cuando “el culpable perteneciere a
una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se
dedicare a la realización de tales actividades.”

Por otro lado, en caso de que se trate de una persona mayor de edad,
el artículo 188 castiga a los que “empleando violencia, intimidación o
engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad o
vulnerabilidad de la víctima, a persona mayor de edad a ejercer la
prostitución o a mantenerse en ella”. Es decir, cuando se utilicen
algunos de estos medios para obligar a otra persona a ejercerla sí está
castigado (no se castiga a la persona que la ejerce sino a la que la
determine a ejercerla).

Respecto a los menores de edad o personas con discapacidad: el
artículo 188 castiga a “todo el que promueva, induzca o determine a
una persona menor de edad o discapacitada al ejercicio de la
prostitución, así como al que se lucre con esta prostitución o la explote
de algún otro modo para dichos fines”. Es decir en este caso no hace
falta que haya una violencia o intimidación o el abuso de una situación
de superioridad. Estará castigada penalmente la persona que
determine a estos a ejercerla.

Frente a esta falta de legislación específica existen diferentes
posiciones para afrontar la prostitución y su relación con la trata. La
mayoría de países optan por uno de los tres sistemas: prohibicionista,
abolicionista y reglamentarista.
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PROHIBICIONISTA: 

El Estado sanciona penalmente a las tres partes (persona
prostituida, proxeneta y cliente). La mujer prostituida es
considerada delincuente y no víctima. (Irán, Marruecos,
Arabia Saudí)

ABOLICIONISTA/ MODELO NÓRDICO: 

El Estado sanciona penalmente al consumidor de
prostitución y la persona que se beneficie de la
prostitución ajena (proxeneta), las mujeres en situación
de prostitución pasan a ser consideradas víctimas de la
propia actividad independientemente de la existencia o no
de consentimiento. (Suecia, Noruega y Francia)

REGLAMENTARISTA/ REGULACIONISTA: 

La regulación accede a legalizar y llevar un sistema de
control de la actividad sometiendo a las personas que se
prostituyen a controles públicos estando prohibida y
sancionada la prostitución clandestina ejercida al margen
del control público. (Países Bajos, Alemania y Nueva
Zelanda)
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COMUNIDAD VALENCIANA

Volviendo al Balance Estadístico 2018-2022 sobre Trata y Explotación
de Seres Humanos en España, elaborado por el Centro de Inteligencia
contra el terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) si concretamos en
la Comunidad Valenciana en 2022 se observó una disminución de
víctimas de trata por explotación laboral en España de 2018 a 2022
pero por otro lado se ha reducido también las inspecciones en centros
de trabajo en un 47.42%, así mismo según la recopilación de datos del
Ministerio del Interior, del CITCO Balance estadístico y de Memorias de
Médicos del mundo, las inspecciones administrativas en lugares de
ejercicio de prostitución han ido reduciendo significativamente desde
2015 hasta 2020, realizándose en 2015 hasta 3.007 inspecciones y
1.252 en 2020. Por lo que se ha dificultado la detección de víctimas y
no se puede comprobar si realmente existe una disminución de estas.

El informe recoge que en la Comunidad Valenciana:

Se realizaron 662 inspecciones en centros de trabajo (a 1732 personas
trabajadoras) de las cuales identificaron a 4 víctimas de trata y 59 de
explotación laboral deteniendo a 3 y 38 personas respectivamente.

También se ejecutaron 155 inspecciones administrativas en lugares de
ejercicio de la prostitución, actividad que permitió identificar a 713
personas en situación de riesgo por ejercer la prostitución en esos
establecimientos de las cuales 20 fueron identificadas y liberadas
como víctimas de las redes de trata de seres humanos para su
explotación sexual. En cuanto a los detenidos, se detuvo a un total de
21 personas por este delito. Por otro lado, se identificaron 53 víctimas
de explotación sexual (cifra mas alta en los últimos 5 años) y se
detuvieron a 38 personas.
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Por otro lado, el informe sobre la prostitución en la Comunitat
Valenciana-2021 del sociólogo Antonio Nariño registra la
diferenciación geográfica de la trata y de la explotación sexual a
nivel autonómico y nacional, pero especialmente en el eje
mediterráneo debido a que Europa occidental y del sur se han
convertido en lugares tanto de destino como de tránsito afectando
especialmente a la Comunitat Valenciana a causa del tráfico de
vehículos, mercancías y personas que circulan por el territorio, por eso
la relación con “el corredor mediterráneo de la prostitución”.
Destaca también su vinculación con la especialización regional en el
mercado turístico, del entretenimiento y del ocio, e incluyendo como el
autor cita “ el consumo de prostitución como un servicio más que
determinadas personas esperan encontrar en este territorio”. 

En el mismo informe se evidencia la dificultad de establecer un
porcentaje “exacto” de población masculina consumidora de
prostitución. Sin embargo se concluye que en la Comunitat Valenciana
se dan porcentajes superiores a la media española (entre un 4% y un
6%). En cuanto a la distribución territorial, por provincias y por tamaño
de hábitat, se constata que Alicante presenta el porcentaje más
elevado en todas las frecuencias.

En este informe se realiza una estimación actual estableciendo una
horquilla de entre 10.000 y 13.000 mujeres en situación de prostitución
en la Comunitat Valenciana aproximadamente a partir de los datos del
EDIS, CITCO, Memorias de Médicos del Mundo, el informe “impacto de
una posible normalización profesional de la prostitución en la viabilidad
y sostenibilidad futura del sistema de pensiones de protección social”
de Graciela Malgesini y el informe “La prostitución femenina en la
comunidad valenciana” de 2007/2008 dirigido por la profesora de
sociología Inmaculada Serra. 
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Esta estimación duplica la realizada por Inmaculada Serra, que
reflejaba en 2008, 7.560 mujeres en situación de prostitución en la
Comunidad Valenciana. De ellas, unas 500 (6,61%) trabajaban en la
prostitución de calle, 5.000 (66,13%) en clubes, unas 1.700 (22,48%)
en pisos y unas 360 mujeres (4,7%) se dedicaban a la prostitución de
lujo. En cuanto a los clubes entre las tres provincias sumaban 114
clubes y 5.000 mujeres. 13 años después, los datos de la policía
autonómica reflejan que a fecha de 2021 fueron 164 clubes. 

Con el fin de abordar esta problemática se creó el 25 de febrero de
2021 el Foro Valenciano para la abolición de la prostitución de la
Consellera de Justicia, Interior y Administración Pública con el
objetivo de analizar, diagnosticar y proponer las posibles
modificaciones en el ámbito normativo, así como las medidas a adoptar
para la abolición de la prostitución en el marco de la Generalitat
Valenciana. El objeto de trabajo es “elaborar las medidas que
garanticen los derechos de las personas víctimas de trata y explotación
sexual para su efectiva protección social, así como la propuesta de
reformas legislativas y administrativas que permitan la erradicación de
la prostitución”. Este grupo de trabajo está formado por más de treinta
personas expertas profesionales pertenecientes a administraciones
públicas, entidades, ONG, universidades y otras instituciones.

Además, la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública de
la Comunidad Valenciana facilita a través de su web un modelo tipo de
Ordenanza Municipal Abolicionista de la Prostitución, para su
descarga y aprobación como ya ha sucedido en varios municipios a
nivel territorial.
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Como hemos indicado anteriormente, Alicante es la provincia que de
las tres de la Comunidad Valenciana que presenta mayor
tolerancia con la prostitución. Afirmación que queda contrastada
según estudios elaborados por la Universidad de Valencia y la Miguel
Hernández a través del centro Crimina en 2021 (estudios sobre “la
percepción social de la prostitución en la Comunidad Valenciana”)
arrojando un rechazo a la prostitución a nivel autonómico de un 61% y
descendiendo a nivel provincial a un 47%.

Además los datos revelan que las comarcas de la Vega Baja, junto a la
Marina Alta, constituyen las “rutas del sexo” por la cantidad de clubs
de alterne que aglutinan. De los 164 establecimientos identificados en
2021 como lugares donde se prostituía a mujeres, 74 (el 45%) estaban
en la provincia de Alicante. 

Debido a la dificultad de recogida de información a causa de la
inexistencia de un seguimiento y conocimiento del tema por parte de las
autoridades e instituciones públicas, podemos destacar algunos datos
recogidos por los medios de comunicación en diferentes anualidades:

COMARCA DE LA VEGA BAJA



35

La Guardia Civil desarticuló en 2011 en la operación “Lupo” una
red de corrupción de menores en la Vega Baja que les obligaba a
ejercer la prostitución con clientes de gran solvencia económica
de la Vega Baja, concretamente en las localidades alicantinas de
Torrevieja, Guardamar del Segura y Orihuela. Culminando con la
detención de 11 personas. (EuropaPress 2011)

En abril de 2012 la policía de Alicante desarticuló una banda
afincada en la comarca alicantina de la Vega Baja que explotaba
sexualmente a mujeres de países del Este desde 2008, según la
información facilitada por la Comisaría Provincial. (Cadenaser
2012)

En febrero de 2016 La Guardia Civil desarticula un un grupo
organizado delictivo que obligaba a mujeres a prostituirse y que
operaba en la comarca de la Vega Baja. En total, han sido
detenidas en Torrevieja y Pilar de la Horadada dos personas de
nacionalidad rumana a las que se les imputa la presunta comisión
de los delitos de trata de seres humanos y explotación sexual con
fines de prostitución.  (Diario de la vega 2016).

En octubre de 2016 la Policía Nacional desarticuló dos
organizaciones nigerianas que explotaban sexualmente a más de
cincuenta mujeres, algunas menores, en una operación en la que
se detuvo a treinta personas en Torrevieja y Orihuela, Cartagena,
Alcalá de Henares y Valencia. (Cadenaser 2016). 
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En julio de 2016 La Policía Nacional actuo en un supuesto foco
de prostitución Y venta de drogas en un conocido chalet de la
pedanía de Molins donde desde hace más de 10 años se tenía
constancia de que se ejercia la prostitución y supuestamente se
trafica con estupefacientes. (Orihuela.info 2016)

En febrero de 2023 los agentes de la Policía Nacional de Murcia y
Alicante desarticularon una organización criminal que alquilaba
diferentes viviendas con documentación falsa para la
financiación de su principal actividad delictiva, el tráfico de seres
humanos para su explotación sexual en Orihuela Costa
(Vegabajadigital 2023).

Por otro lado, el informe encargado por la Generalitat Valenciana “La
prostitución femenina en la comunidad valenciana” (Serra, 2008)
aporta información a nivel comarcal facilitada por la Policía Local de
diferentes municipios de la Vega Baja, concretamente de las
localidades de Torrevieja, Guardamar, Almoradí, Los Montesinos,
San Miguel de Salinas, Orihuela y Pilar de la Horadada. En esta
zona el espacio habitual de trabajo son las rotondas donde suelen
encontrarse aproximadamente un total de 32 mujeres al día. La mayor
parte de las mujeres proceden de África Subsahariana y Europa del
Este, las autóctonas son mayores y en su mayoría con trastorno por
adicción. El informe estimó que aproximadamente habrían 40
mujeres en situación de prostitución de calle.
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LÍNEAS
ESTRATÉGICAS DE

ACTUACIÓN Y
OBJETIVOS.

05
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EJE 1. El problema de la trata y su
percepción social.

Acción 1: elaborar un diagnóstico cada 4 años sobre las
medidas actuales para evaluar las carencias y proponer
posibles respuestas.

Acción 2: realización de encuestas a la población sobre
la problemática de la trata y la explotación sexual.

¿Se ha realizado el diagnóstico? si/no.
Nº de encuestas realizadas.

Indicadores: 

Objetivo 1: Evaluar la percepción de la trata y el consumo de
prostitución en el municipIo.

Objetivo 2. Visibilizar las diferentes formas de trata existentes.

Acción 3: difusión de materiales y recursos específicos
para concienciar a la ciudadanía de la problemática.

Acción 4: realización de actividades de sensibilización,
visibilización e información destinadas a la población para
facilitar la identificación de los diferentes tipos de trata.

Nº de población total alcanzada.
Nº de actividades realizadas.

Indicadores: 
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Acción 5: diseño de diferentes campañas informativas
periódicas dirigidas a mostrar a la población que la tata
es una forma de violencia hacia la niñez y las mujeres. 

Acción 6: realización de programas dirigidos a las
personas jóvenes del municipio enfocados en la trata
que se lleva a cabo a través de las TIC.

Nº de campañas elaboradas.
Nº de programas realizados. 

Indicadores: 

Objetivo 3. Promover una mayor concienciación de la
problemática en la ciudadanía.

Área municipal responsable: 

Servicios sociales, igualdad y políticas
inclusivas.

 
 Cultura, educación y juventud.

 
 Buen gobierno.

 
 Participación ciudadana.
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EJE 2 .Detección, actuación y
prevención de las diferentes formas de

trata.

Acción 1: diseño de herramienta para la detección
temprana de víctimas de trata.

Acción 2: elaboración de diferentes protocolos, guías, etc
destinados a la detección y atención de las víctimas de
trata en los diferentes ámbitos.

¿Se ha diseñado la herramienta? si/no
Nº de protocolos realizados y de organismos
participantes.

Indicadores: 

Objetivo 1. Analizar las carencias municipales en la
detección y atención presentes. 

Objetivo 2. Promover medidas aplicadas y propuestas de
actuación desde una perspectiva de protección.

Acción 1: refuerzo de los recursos de atención primaria en
los servicios sociales como respuesta a las posibles
víctimas de trata.

Acción 2: formación específica a los diferentes agentes
que intervienen para una detección, actuación y/o
derivación eficiente para no revictimizar a las víctimas.

Nº de recursos añadidos.
Nº de formaciones y de participantes. 

Indicadores: 
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Acción 1: creación de proyectos educativos enfocados
en eliminar la discriminación y el estigma social de las
víctimas de trata, con especial énfasis en la trata de la
niñez.

Acción 2: apuesta de programas para la reinserción
sociolaboral de las personas en situación de
vulnerabilidad como forma de prevenir su posible
captación.

Nº de proyectos realizados.
Nº de programas realizados.

Indicadores: 

Objetivo 3. Generar actuaciones preventivas a nivel social,
escolar y laboral.

Área municipal responsable: 
 

 Servicios sociales, igualdad y políticas inclusivas.

 Sanidad y salud pública

 Buen gobierno.

 Seguridad ciudadana.
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EJE 3. Trabajo en red y cooperación
frente a la trata.

Acción 1: elaboración de una guía de buenas prácticas en el
tratamiento informativo de la trata en los medios de
comunicación.

Acción 2:  colaboración con el sector privado en la difusión de
campañas comarcales y municipales como forma de
responsabilidad social corporativa.

¿Se ha elaborado la Guía? si/no.
Nº de medios audiovisuales implicados en la difusión.
Nº de espacios.

Indicadores: 

Objetivo 1: Implicar a los medios de comunicación comarcales,
tanto impresos como audiovisuales y digitales.

Objetivo 2. Contribuir a la reducción de la precariedad del
mercado laboral y las condiciones de explotación en
colaboración con el tejido empresarial.

Acción 1: asesoramiento permanente para facilitar la
financiación y subvenciones respecto a contrataciones de
personas que trabajen de forma irregular.

Acción 2: Elaboración de herramientas que filtren y evalúen las
ofertas de empleo para prevenir la captación para la explotación
de jóvenes y mujeres.

Nº de empresas adheridas.
¿Se ha elaborado la herramienta? si/no.

Indicadores: 
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Acción 1: Elevar y aprobar la propuesta de Ordenanza
municipal sobre la trata y prostitución de la Comunidad
Valenciana.  

Acción 2: Impulsar la mesa comarcal interprofesional de trata.

Área municipal responsable: 
 

 Servicios sociales, igualdad y políticas inclusivas.
 Alcaldía
Cultura

Participación ciudadana.

¿Se ha aprobado la ordenanza? si/no.
 Nº de entidades adheridas por año.

Indicadores: 

Objetivo 3. Intervenir mediante actuaciones y medidas
consensuadas por los diferentes agentes de intervención.
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EJE 4. Innovación profesional como
respuesta frente a la trata.

Acción 1:  creación de evento para la generación de ideas
innovadoras de protección de los derechos humanos con
perspectiva de género con posibilidad de aval universitario.

Acción 2: impulso de reconocimiento institucional con carácter
supramunicipal que impulsen y fomenten dinámicas de
transformación pioneras.

Nº de encuentros y eventos realizados.
Nº de ediciones y reconocimientos otorgados.

Indicadores: 

Objetivo 1. Impulsar espacios para compartir ideas
emprendedoras, metodologías y herramientas frente a la trata.

Objetivo 2. Facilitar el conocimiento de buenas prácticas a nivel
nacional e internacional.

Acción 1: generar una herramienta de que recoja recursos
técnicos, profesionales y de investigación.

Acción 2: diseño de mapa de entidades y recursos.

¿Se ha generado una herramienta? si/no
Nº de recursos incluidos.
¿Se ha diseñado el mapa? si/no.

Indicadores: 
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Acción 1: creación de una programación anual por áreas.

Acción 2: difusión de la presente estrategia entre la
plantilla municipal del Ayuntamiento de Bigastro.

Nº de áreas implicadas.
Nº acciones propuestas.
Nº de formaciones realizadas y personal participante.

Indicadores: 

Objetivo 3. Apostar por visibilizar la trata de manera
transversal en las diferentes áreas de la administración local.

Área municipal responsable: 
 

Servicios sociales, igualdad y políticas inclusivas.

Alcaldía y participación ciudadana.

Buen gobierno y modernización.
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Indicadores
evaluativos de

impacto.

% de participación de las diferentes áreas de la
administración.
% medidas nuevas aplicadas y de mejora de recursos de
atención.
% reducción de trata.
Mejora en el conocimiento de los agentes que intervienen.
Aumento de conocimiento de recursos entre la población.

Indicadores
evaluativos de

proceso

Nº de Barreras detectadas para el desarrollo de las
acciones.
Valoración de las personas participantes sobre el grado de
idoneidad de las acciones.
Mecanismos de seguimiento periódico puestos en marcha.
Incidencias y dificultades en la puesta en marcha de las
acciones y soluciones aportadas.

Indicadores
evaluativos de

resultado

Número de acciones realizadas.
Porcentaje del presupuesto municipal destinado a las
acciones.
La actuación se ha realizado conforme al procedimiento
previsto. 

Indicadores de
comunicación
del Proyecto:

Grado de alcance de información y difusión entre la
población.
Interacción con el público.
Comparación del espacio informativo publicado en medios
con su equivalente costo en publicidad.
Costo por persona, es evaluar el costo de llegar a cada
persona del público.

INDICADORES DE
EVALUACIÓN
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